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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA 
PARA EL MIÉRCOLES 9 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

12:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) CIRCULAR NÚMERO CELSH-LXV/39/2024 DE LA HONORABLE 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON LA QUE COMUNICA LA 

ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DE ESA 

SOBERANÍA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESE 

ESTADO. 

B) CIRCULAR NÚMERO CELSH-LXV/42/2024 DE LA HONORABLE 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON LA QUE COMUNICA LA 

ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁN 

LOS TRABAJOS DEL DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, ASIMISMO INFORMA LA 

APERTURA Y CLAUSURA DEL CITADO PERÍODO EXTRAORDINARIO. 

C) OFICIO NÚMERO ACT/613/2024 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO, EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE JDC-079/2024. 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN FRACCIÓN SEGUNDA DEL APARTADO A) DEL ARTÍCULO 90 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN TRIGÉSIMO SEXTA Y SE RECORRE LA FRACCIÓN TRIGÉSIMO 

SEXTA PARA PASAR A SER TRIGÉSIMO SÉPTIMA DEL ARTÍCULO 

DIECISÉIS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE OBLIGATORIEDAD EN LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA MAYA, 

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


